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Rad. 895-19

CONSTANCIA: LA EQUIDAD SEGURO‘- GENERALES ORGANTSMO COOPERATIVO
se notificó por conducta concluyente el 14 de noviembre de 2019, de acuerdo al autodel 25

de octubre de 2019. El término para contes ar la demanda venció el 19 de diciembre de 2019.

Contestó el 26 de noviembre de 2019 en tie po.

Quedan pendientes por notificar los demndados ]ORGE IVÁN ÁLVAREZ LONDOÑO,
DIOEMA GONZÁLEZ ROMERO y MARl ‘ LORENA SERNA MONTOYA.-

Pereira, Risaralda, 26 de febrero de 2020.

Luis FERNANDO RALGOSA RREA

Secretario
A

]UZGADO SEGUNDO ClVlL MUNlCIP * |

Pereira, Risaralda, febrero veintiséis de dos mil veinte

Revisado el expediente, se tiene que por e or se aceptó la sustitución del poder que hizo G
HERRERA ASOCIADOS ABOGADOS S. S para que representara la parte demandante 

(folio 198 a 265), cuando es el mandatar o de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO; de m ra que se aprovecha esta oportunidad y en

consecuencia se corrige tal aspecto, en el ntendido que se reconoce personería al doctor
FELIPE PUERTA GARCÍA para represent r en su calidad de sustituto del poder general, a

la clemandaclaLA EQUIDAD SEGUROS G NERALES ORGANISMO COOPERATIVO. a

Téngase en cuenta en la oportunidad proce al pertinente para efectos del trámite respectivo,
el escrito de defensa allegado en términ o por la EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO.

Finalmente, se requiere a la parte demanda n te para que procure la notificación de los demás
demandados.

NOTLFÍQUESE. .

Lajuez,
S
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jUzGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

PEREIRA - RlSARALDA

CERTIFlCO

Por Estado Nº

De fecha

Notiſique el auto anterior


